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1. PRESENTACIÓN.

La Empresa de Acueducto, Alcantarillado y Aseo de Yopal EICE - ESP, en adelante La
Empresa, en cumplimiento de la Constitución Política de Colombia, la Ley 142 de
1994, la Ley 1755 de 2015, la Ley 1712 de 2014, la Ley 1581 de 2012, la Ley 1437

de 2011 (СРАСA) уy el Decreto 1499 de 2017 - Modelo Integrado de Planeación y
Gestión (MIPG), adopta la presente "Carta de Trato Digno al Usuario" como

instrumento institucional para garantizar una atención respetuosa, incluyente,
transparente, oportuna y de calidad en la prestación de los servicios públicos

domiciliarios, en el marco de la protección de los derechos de los usuarios y la

generación de valor público.

Este documento se articula con los lineamientos del Departamento Administrativo de

la Función Pública - DAFP, la Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios

SSPD y la Comisión de Regulación de Agua Potable y Saneamiento Básico - CRA,

orientándose al fortalecimiento de la confianza ciudadana, el acceso a la información

pública, la mejora continua del servicio y el cumplimiento de los estándares de calidad

en la atención al ciudadano. En este sentido, La Empresa dispone de canales de

atención presenciales, virtuales y electrónicos para ila recepción y gestión de

peticiones, quejas, reclamos, sugerencias y denuncias (PQRSD), garantizando el
cumplimiento de los términos legales de respuesta, la protección de datos personales,

el enfoque diferencial y la accesibilidad.

La presente carta consolida el compromiso institucional con la mejora continua, la

transparencia y la satisfacción del usuario, asegurando una comunicación clara,
efectiva y permanente con la ciudadanía, en armonía con los principios de eficiencia,

responsabilidad y servicio al ciudadano que rigen la función administrativa.

2. PRINCIPIOS DE ATENCIÓN AL CIUDADANO.

La atención al usuario se fundamenta en los siguientes principios institucionales:

Respeto y dignidad humana.
Igualdad y no discriminación.
Transparencia y acceso a la información.

Oportunidad y eficiencia.
• Participación ciudadana.

Responsabilidad y mejora continua.

3. DERECHOS Y DEBERES DE LOS CIUDADANOS

Derechos: Como usuarios de nuestros servicios, usted tiene derécho a:

• Recibir servicios públicos con calidad, continuidad y eficiencia.






